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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL
GOMITÉ DE COMPRAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

En la Ciudad de Villahermosa, capital del estado de Tabasco, siendo las l3:00 horas, del
dia 17 de enero 2020; reunidos en la sala de juntas de la Dirección de Administración, sito
en las instalaciones del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco; ubicada en
Paseo Tabasco No.1401, Colonia Tabasco 2000; el Comité de Compras del Municipio de
Centro, integrado de la siguiente manera: Dr. Carlos Hernán Cortes Cámara, Presidente
del Comité; L.C.P. Roberto Jesús Díaz Suarez, Suplente de la Directora de Programación
y Representante Permanente del Comité; C.P. Carlos Gutiérrez Franco, Suplente de la
Directora de Finanzas y Representante Permanente del Comité; M.A.P. José Alfonso
Alvarez Ramírez, Suplente de la Contralora Municipal y Representante Permanente del
Comité, Lic. Magdalena Magaña Damián, Suplente de la Directora de Asuntos Jurídicos y
Representante Permanente del Comité, con el objeto de llevar a cabo la segunda sesión
ordinaria.

Asunto l.- Pase de lista de asistencia de los integrantes del Comité de Compras del
Municipio de Centro, revisión de quórum legal, lectura y aprobación del orden del día.

Acuerdo: Habiendo verificado la asistencia de los integrantes del Comité de Compras del
Municipio de Centro; se declara la existencia del quórum legal requerido para llevar a
cabo esta sesión y leída el orden del día se aprueba en todas sus partes.

Asunto 2.- El Director de Administración y presidente del Comité de Compras del
Municipio de Centro, somete para su análisis y autorización de los integrantes del Comité,
el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, para el
ejercicio fiscal 2020 en cumplimiento al artículo 6 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Acuerdo: El Comité de Compras del Municipio de Centro, autoriza el programa anual de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el ejercicio fiscal 2020, de conformidad
con los estipulado en el artículo 6, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Asunto 3.- El Director de Administración, con fundamento en los artículos 22 fracción lV,
37, 39 fracción lX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Estado, 48 fracción l, 50 y 51 de su reglamento; presenta a consideración del Comité
de Compras el dictamen de excepción de licitación de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales para llevar a cabo a través de
adjudicación directa la contratación del servicio de arrendamiento del sistema de control
de estimaciones para dependencias para el Departamento de Recursos Financieros, por
los meses de enero a noviembre de 2020, considerando la importancia de seguir
contando con el programa informático el cual facilita y agiliza la elaboración del trámite de
estimaciones a fin de cumplir con los plazos establecidos en la normatividad y además se
pueda identificar con precisión los avances de obras y por otra parte se puede establecer

OIRTCCIÓN DE ADMINISTRACIóN
<<2O2O, Año de Leona Vicario,
Benemérita Madre de la Patria>>.

N

il

{Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2OOO C.P. 86035
Vrllahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 316 4191 Ext. 1142y ll43 www.villahermosa.gob.mx

,r li



{§lrro§

H. AYUNTAMIENTC)
CONST'ITUCIONAL DE CENTR()

YILLAHERHOSA, TABASCO, HEXICO.
CENTRO
AGUA. ENERGfA . SUSTENTABILIDAD
H AYUNT^MlEñTO ¡ 201a.202r

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIóN
<<2O2O, Año de Leona Vicario,
Benemérita Madre de la Patria>>.

su valor económico con fines de pago y que los contratistas cuenten con liquidez para
continuar con los trabajos de las obras; en virtud de que el proveedor JIVRA
COMPUTERS & SYSTEMS, S.A. de C.V., qu¡en cuenta con la autorización de fecha 01
de enero de 2020, emitido por el C. Jorge Enrique Rodríguez Pérez autor del "Sistema de
control de estimaciones para dependencias de gobierno", para que sea usada única y
exclusivamente en el H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, con registro de derecho de
autor 03-2011-102612515500-01, la cual es una herramienta útil que evita errores de
captura y revisiones desde el presupuesto de contrato hasta los campos de datos que
llevan a una estimación, además verifica que los avances de obras vayan de acuerdo a lo
establecido en los contratos y en su programa; de lo contrario el sistema efectúa las
sanciones y retenciones según sea el caso. La partida que se va afectar con este servicio
es la 33301.- Servicios de desarrollo y aplicaciones informáticas, programa/proyecto
P005[0133] Gastos de Administración de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial
y Servicios Municipales, con una suficiencia presupuestal de $820,000.00 (Ochocientos
veinte mil pesos 00/100 M.N.) con recursos lngresos propios; con un precio estimado de
$660,000.00 (Seiscientos sesenta mil pesos 00/100 m.n.) más l.V.A.

Acuerdo: Una vez analizada la motivación y justificación de la solicitud, con fundamento
en los artículos 22 fracción lV, 37, 39 fracción lX de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado, 48 fracción l, 50 y 51 de su
Reglamento; el Comité de Compras del Municipio de Centro, aprueba a la Dirección de
Administración, para que a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales, bajo su más estricta responsabilidad, en apego a la legislación en
la materia y atendiendo los principios de economía, eficacia, eficiencia y honradez que
aseguren las mejores condiciones para el Municipio; para que lleve a cabo a través de
adjudicación directa y atendiendo los principios que rigen las adquisiciones,
arrendamientos de bienes y servicios, la contratación del servicio de arrendamiento del
sistema de control de estimaciones para dependencias de gobiernos, paru el
Departamento de Recursos Financieros; por los meses de enero-noviembre 2020, con el
prestador de servicio Jivra Computer & Systems, S.A. de C.V., quien cuenta con la
autorización de fecha 01 de enero de 2020, emitido por el C. Jorge Enrique Rodríguez
Pérez autor del "Sistema de control de estimaciones para dependencias de gobierno",
para que sea usada única y exclusivamente en el H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco,
con registro de derecho de autor 03-2011-102612515500-01 ; afectando la Partida 33301 .-
Servicios de desarrollo y aplicaciones informáticas, programa/proyecto POOS[0133] Gastos
de Administración de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territoriai y Servicios
Municipales, con una suficiencia presupuestal de $820,000.00 (Ochocientos veinte mil
pesos 00/100 M.N.), con recursos lngresos propios del presupuesto asignado a la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; con un precio
estimado de $660,000.00 (Seiscientos sesenta mil pesos OO/1OO M.N.) más i.V.A.,
haciendo hincapié que la responsabilidad de la comprobación de los gastos correrá a
cuenta del área correspondiente.

Asunto 4.- La Dirección de Administración, Con fundamento en los artículo s 22, fracciónlV, 37 y 39, fracción lX_de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y 48 fracción l, 50 y s1 bis de su Regfumento, pone a
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consideración del Comité de Compras el dictamen de excepción de licitación de la
contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del elevador marca
OTIS ubicado en la Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento de Centro para el periodo
de enero a noviembre del presente año, con el proveedor Elevadores OTIS, S. de R.L. de
C.V., resulta idónea ya que cuenta con la experiencia y preparación y es la única
autorizada para sum¡nistrar equipos y refacciones OTIS, en los Estados Unidos
Mexicanos, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá,
incluyendo la venta, instalación, servicio y mantenimiento de los elevadores y escaleras
eléctricas, según consta en el certificado 2015-129533 y se encuentra sujeta a los
términos y condiciones de Asistencia Técnica establecidas por Otis Elevator Company
fechado el 1o de Diciembre de 1992 y que actualmente está vigente; importe estimado del
servicio es de $253,382.98 (doscientos cincuenta y tres mil trescientos ochenta y dos
pesos 98/100 M N ) l.V.A. incluido, por el periodo de enero a noviembre de 2020,
afectando la partida 35701.- Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo,
programa M001. Proyecto 0085, con una suficiencia presupuestal de $276,000.00
(Doscientos setenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), con recursos de Participaciones.

Acuerdo. Una vez revisada y analizada la motivación y justificación de la solicitud, con
fundamento en los artículos 22, fracción lV, 37 y 39, fracción lX de la Ley de
Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, artículo
48, fracción 1,50,51,51 bis de su Reglamento; el Comité aprueba a la Dirección de
Administración para que a través de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios
Generales; bajo su responsabilidad y en estricto apego y cumplimiento a la legislación en
la materia y atendiendo los principios que rigen las adquisiciones, arrendamientos de
bienes y la contratación de servicios, realice la contratación directa del servicio de
mantenimiento preventivo y correctivo del elevador marca OTIS, con el proveedor
Elevadores OTIS, S. de R.L. de C.V, por la cantidad de $253,382.98 (doscientos
cincuenta y tres mil trescientos ochenta y dos pesos 98/100 M.N.) l.V.A. incluido, por el
periodo de enero a noviembre de2020, con cargo a la Partida 35701.- Mantenimiento y
conservación de maquinaria y equipo, programa M001. Proyecto 0085, con una
suficiencia presupuestal de $276,000.00 (Doscientos setenta y se¡s mil pesos 00/100
M.N.), con recursos de Participaciones.

Asunto 5.- El Director de Administración, con fundamento en los artículos 5, 6 fracción I v
30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y 42 bis de su reglamento, propone al Comité de Compras la implementación de
un tabulador de precios únicos para la contratación del servicio de fotocopiado el cual
será por consumo de copias generadas ya que esto favorecerá la optimización de los
gastos y permitirá un mejor control y así poder a tender las necesidades requeridas por
las dive rsas áreas administrativas de H Ayuntamiento de Centro, además de generar
ahorro y agilizar los procedimientos admin istrativos , sin menoscabo de la aplicación de la
normatividad vigente, afectando la partida 33602.- otros servicios comerciales, lo anteriora petición de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, mediante
oficio número DA/SDRMYSG/OOS11O2O de fecha 11 de enero del presente año; sepresenta a la vista 4 cotizaciones originales
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Acuerdo: Una vez analizada la propuesta del Director de Administración, con el objetivo
de simplificar los procesos de adquisiciones y llevar a cabo una mejor planeación y
aplicación de los recursos, este Comité de Compras, con fundamento en los artículos 5,6
fracción I y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y 42 bis de su Reglamento, aprueba la implementación del tabulador
de precios únicos para la contratac¡ón del servicio de fotocopiado, afectando la Partida
33602.- otros servicios comerciales, para atender las necesidades requeridas por las
diversas áreas administrativas del H. Ayuntamiento; quedando de la siguiente manera:

Asunto 6.- El Director de Administración, con fundamento en los artículos 5, 6 fracción I y
30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y 42 bis de su reglamento, propone al Comité la implementación de un tabulador
de precios únicos para la contratación del suministro de agua purificada para atender los
requerimientos de las diversas áreas administrativas del H. Ayuntamiento, con la finalidad
de optimizar los recursos presupuestales disponibles, además de generar ahorro y agilizar
los procedlmientos administrativos, sin menoscabo de la aplicación de la normatividad
vigente, afectando la partida 22106.- productos alimenticios para el personal derivado de
actividades extraordinarias. Lo anterior a petición de la Subdirección de Recursos
Materiales y Servicios Generales, mediante oficio número DfuSDRMYSG/00412020 de
fecha 11 de enero del presente año; se presenta a la vista 4 cotizaciones originales.

Acuerdo: Una vez analizada la propuesta del Director de Administración, con el objetivo
de simplificar los procesos de adquisiciones y llevar a cabo una mejor planeación y
aplicación de los recursos, este Comité de Compras, con fundamento en los artículos 5,6
fracción I y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco de Tabasco y 42 bis de su Reglamento, aprueba la implementación
del tabulador de precios únicos para la contratación del servicio de agua purificada para
atender las necesidades requeridas por las diversas áreas administrativas del H.
Ayuntamiento; quedando de la siguiente manera:

TABULADOR DE PRECIOS UNICOS
CONCEPTO PRECIO MiNIMO PRECIO MÁXIMO

agua en garrafón de 20 litros $30.00 $31.00

En uso de la voz y en el ámbito de las facultades que le otorga el Titulo Cuarto de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; lá
Contraloría Municipal se reserva el derecho de solicitar información y verificar los
procedimientos en términos de los artículos dispuestos en el Titulo de referencia.
Asimismo, señala que con sujeción a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, su Reglamento ydemas;:."'"..: 
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TABULADOR DE PRECIOS UNICOS I.V.A. INCLUIDO
CONCEPTO PRECIO MINIMO PRECIO MAXIMO

1 copia fotostática $0.30 $0.42
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diferentes procedimientos de adjudicación para la celebración de pedidos y contratos, así
como, en la administración de los recursos, Ios principios de disciplina, legalidad,
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de
cuentas, eficacia y eficiencia que aseguren las mejores condiciones al Municipio.

No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la presente sesión siendo las
15:00 horas del día 17 de enero de2020, firmando al margen y al calce los que en ella
intervinieron

Dr. Carlos Hernán
Presidente del Com

Con voz y voto

de
íaz Suarez
Programación

L.C Gutiérrez Franco
Suplente de irectora de Finanzas y
Representante Permanente del Comité

Con voz y voto

f.i

Di
y Representante Permanente del Comité

Con voz y voto

M Lic. M gaña Damián
Suplente de a v Suplente ra de Asuntos

Representa nte del Comité Jurídicos y Permanente del
y sin voto mité

Con voz y sin voto
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